
Hab¡éndose kecho presente en ,el Acuerdo 'celebrado '''en

el dia í i de Julio del corriente ano de I B'07��, que -l'a

recta, 'cómoda, Y- mas pronta 'administracZon de ,justicia,
podiá mejorarse y ,'perfec-èÎoriarse�, 'siempre que .las, .funcio- �

-

�nes de
_

tan augustç y grace, ministerio se, reétifiquen y re

.e- 'formen en todo. aquello', que. el discurso del tiempo ,y
cierta ;debilidad anesa á la' constitucion humana' produzCtl
de màlo �� de 'méno: perfecío" olvidándo;�, et espiru« "l/e

l(l� leyes,' 6 ,permitien.,do que ésta» se hallen :si,! toda sil
,

fuerza y energía, JI que, siendo uno de lo; pufltos mas

.: � esencîálès " para ta !certidztmbre de los ,juicios y:
_

'Seguri..
. dàd ¡,,�e �,los .intereses de los _ Litigantes , el -flue la 'Vet..

dad 'de � los hecho: llegue < ai 'conocimiento -del 'Juez que
ha::-de distribuir el derecho 'con ta seguridad que sé 'ne

cesità:, así de parte âel ,Magi�trado impareial, comÍ)
-âe -los sentimientos' de '/ós Litigantes : su Excelencia y
Rect/��euerdo ha-'l.esuelto, encargar y mandar á: lv's Re

v_ ......latere» � de
_

esta Rea), Aùdiencia" que de ,todos,' los Pley..

� tós�:qu� <se siguen "en las Salas civiles de qúe ,se· 'com-

,-, �on� ,��$e' j'orme "un exti'acto puntual" tanto ,quando Stl /'

'estrido' ":'fS el de, �onèluido él proceso para pròceder 'á di ..

jifiitivrJ'., como quando se trata .âe un artículo de pre..

(/j)io'" -i Fa"nter-ior�' pronunciolniento pero que de su reso

.
lucio'; puede 'Originarse p�rjuicio .á las partes, firmándo
lo tJe-" su puno' y, letra ; y tuimismo para eoitar qua-
lèstfoietá -efecto de, sospecha- fundada 6 infundada�, 'Orde

,

'-fra �y
�

''fflQlzda· :'J' �t:}ue' 1 los � extractos {lSt para la ;di,fini!i'Va,
.

-

co»to'
-

patll �,;¡os -ariicules , 'ee lleven .por Jos Relatores, li
.¡a, rttbrica ,del < Señor Oi40r mas moderno -, el que deberá

�

�_ .

.::,. ,

fzt'br(¿ar todas.' las planas' tu: que 'Se forma : Item mas!

/e/s \exiractos 'If:e!eridos se le�;'án por las partes; si s� con

q'ormasën -con las exposiciones .que comprenden ,� rubricadas
'.; qu�:,,:sean por el i',S'e·f1or ,m'as me/demo , Sé ha�án p_1'eSè'lftes'

, "á�\-l� � Sala; "y si ¡ 'Ocurriese alguna duda nacida "de sana ó
"�-- �!.!� .

-- '

, -'-- -

intencion ,de ';,los Litigantes, de sus iibogàâos,
.�-

•

'i' �- •



iiidas' las razones alegadas en

lo 'que estime por ënai. [usto;

'mknto de este

• $US laltas (lo



-<"f;:��Q.rz�?�;· ,.;(l,ten,d¡�n4� IS .qu» ta :;cjtfJda Ley se balta sin SZI
• 'Uir;�l qgser}},al1cia "pn� .quanto.; 4 su bondad absoluta y re

JIil�iva ,-:,pz(es: I" conf!u,e!Jciá (ie{ numerario y estado de 1as
,,�cf1sa,s: kfl: si4o.: 'ct!;�s� de;, que 'i las mil libras -i'!!porten en

,su; ,s�siifl}ac!qn ", ménos, :qtl� \valian en aquellos tiempos cien
r "libras,,- p.,on_", lo.. ;,qt¡e se. £lifll· ,Qcasjon, á que la Audiencia se

:":.,,, itefle;, �� pr;pcesos, : que � j�¡:k!pz-·, de detener y retrasar- en

:·:gl"fiv{perjuiçto ,:ª�, ?DS, 'Jn�tJ:èalJ_qs, () sino" se :ba_n' de: exâ

,.min�r:,,=cgn: ,gientlf; ,l'alta
e

�ç ,eJptençùm que tal vez 'puede ce

_

�
'" �':> ;dter:�en:; daño -

d,p .",!a ,�méjf)! ,¡,a�ministracion de. justicia-; ha

,!!cQ�4��,.J<� qq-e no, }�, ,(JtJ.rni{tpz ni frVoquen causas' q!gunas
,qfi�,;;,�t}fJ; sean.� mayore8, -tie <tres � [l!il libras, mónedá catala
�;,. :'q�: líqyi4o".capi!at.¥.-:Pl�. ;; Mààynabeitia•

. � ,,�t:de� Jde�: S. E.,;;y. Real Acuerdo If) comun_zço
�.

,r:{I,�S!I �int,e!ige1J:f!a. �1!°.1'} parte què ie toque•.
,�. ',.

�. �

I).¡o�,i,gflatf!e ;4"'t;1{. 'i,., },,_PJuchos ános.' BarcelfJlJa 2.8 dé

de Sertah'G



 


